
     
   

MANCOMUNIDAD 
DE LOS CANALES 
DEL TAIBILLA. O.A. 

  
 
 
 

 

 Ministerio para 
la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico 
 
Mancomunidad 
de los Canales 
del Taibilla 

 

MINISTERIO PARA 
LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

INFORME SOBRE LA NECESIDAD DE CONTRATAR EL SERVICIO DE DIRECCIÓN, CONTROL Y 

VIGILANCIA DE LAS OBRAS CORRESPONDIENTES AL “PROYECTO DE MEJORA DEL ABASTECIMIENTO 

A CARAVACA DE LA CRUZ (MU/CARAVACA DE LA CRUZ)” 

 

 La adecuada ejecución de las obras requiere de una dirección facultativa que sea capaz de interpretar 

técnicamente el proyecto, dando al contratista las instrucciones necesarias y adoptando las decisiones que 

garanticen su correcta ejecución, al mismo tiempo que se vigila y se controla la calidad de los materiales y 

unidades de obra. Por otra parte, debe ser capaz de adaptar el proyecto a la realidad física del terreno, supliendo 

las carencias que el mismo pudiera contener. Para ello el Director de obra debe estar asistido por el personal 

técnico que precisan tales labores, así como disponer de los medios materiales y técnicos necesarios.  

 

 No disponiendo en este momento en el Área de Proyectos y Obras del Organismo de personal en 

número y cualificación suficientes para acometer los trabajos incluidos en el servicio citado, es necesario recurrir a 

empresas especializadas que, con suficiente experiencia y avanzado soporte técnico garanticen un perfecto 

desarrollo de los trabajos. No se dispone de personal para realizar la vigilancia y el control de ejecución de las 

obras, ni tampoco de personal con la formación y experiencia necesarias para la correcta revisión o realización de 

nuevos cálculos que son necesarios normalmente a lo largo de una obra. Se carece también de softwares 

específicos necesarios para el correcto desarrollo de los trabajos citados. 

 

Asimismo, se hace constar que no procede la realización de un estudio comparativo entre el coste que 

conlleva realizar la prestación objeto del contrato por el propio personal del Organismo en relación con el coste 

asumido por el recurso a la contratación externa, ya que no se dispone del personal necesario para ello, ni de los 

softwares y medios técnicos requeridos. 

 

 
 
 

 Cartagena,  

 LA JEFA DE ÁREA DE PROYECTOS Y OBRAS,  

 

 

 

 Mª del Mar Reventós Martínez 

(Firmado electrónicamente) 
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